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La Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos, en el 
cumplimiento de sus atribuciones y en términos de lo dispuesto en la 
normatividad interna de Movimiento Ciudadano; así como en las Bases 
Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta, Sexta y Séptima de la Convocatoria a la 
Tercera Convención Estatal de Movimiento Ciudadano en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, instaló mediante su representación la mesa 
de registro de precandidaturas, los días 22 al 24 de agosto de 2021 en el 
domicilio que se estableció en la Convocatoria citada. ------------------------------ 
Durante el periodo de registro se realizó lo conducente para garantizar el libre 
ejercicio de los derechos político-electorales y salvaguardar los principios 
rectores de imparcialidad, legalidad, certeza, transparencia, igualdad de 
oportunidades y máxima publicidad. ----------------------------------------------------- 
La Comisión, en cumplimiento de sus atribuciones, sesionó el día 26 de 
agosto del año en curso, para hacer el análisis estatutario, reglamentario y 
documental de los expedientes, integrados con la solicitud de registro. -------- 
Por lo tanto, en cumplimiento con lo establecido en la Ley General de Partidos 
Políticos, en los Estatutos de Movimiento Ciudadano, en el Reglamento de 
Convenciones y Procesos Internos y en la Convocatoria de mérito, la 
Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos, emite el siguiente:  

DICTAMEN 
PRIMERO: Revisadas las solicitudes de registro, así como la documentación 
que anexan, en la que manifiestan su interés por participar como 
precandidatas y precandidatos, se verificó que, al encontrarse ajustadas en 
términos de la Convocatoria y la normatividad interna de Movimiento 
Ciudadano, se declaran procedentes y válidos los registros de las ciudadanas 
y ciudadanos que se enlistan a continuación: ----------------------------------------- 

Cargo Nombre del Candidato 

 
 
 
 
Integrantes del Consejo 
Estatal  
 
 
 
 

Dulce María Méndez De La Luz Dauzón 
Carlos Flores Calderón 
Feliciano Leal Ramírez 
Juan Perdomo López 
Gildardo Maldonado Guzmán 
Joel Peña Reyes 
Francisco De La O Acosta 
Arnulfo Rodríguez González 
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Integrantes del Consejo 
Estatal  

Severo III García Barroso 
Helí Herrera Hernández 
Mario Alberto Neri Cabrera 
Efraín Oviedo Aceves 
Juan Alberto González Arjona 
Wilman Monje Morales 
Antonio Cuevas Monterrubio  
Arturo Martínez Gámez 
Pedro Valdés Rivas 
Benjamín Ruiz Castro  
Rolando Sinforoso Rosas 
Juan Ricardo Rodríguez Medina 
Cristina Silvano Torres 
María Antonia Salome Santiago 
Aida Canuto Antonio 
María Guadalupe Muñoz Paxtian 
Yahaira Lizeth González Bravo 
Elvia Cortes Sánchez 
Ximena Perea García 
Lidia Yolanda Aguirre González 
Rosa Isela Domínguez Montalvo 
Amairani Patraca García 
Olivia Melchor Colorado 
Doris Rodríguez Rodríguez 
Brenda Karina Moscoso Castellanos 
Rocío Zapata Aquino 
María Paulina Carrión Melchor  
Jessica Marisol Moncayo Hernández  
Ana Lidia Hernández Guzmán  
Ipek Monserrat Torruco Del Valle 

Presidenta del Consejo 
Estatal 

Dulce María Méndez de Luz Dauzón 
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Secretaria técnica o 
Secretario técnico 

Carlos Flores Calderón 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Integrantes de la 
Coordinadora Ciudadana 
Estatal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sergio Gil Rullán 
María Elena Córdova Molina 
Rodolfo Guadalupe Quiroz Mar 
Sofía Del Pilar Yunes Gamboa 
Juan Santana Chang Navarrete 
Alba Espinoza Bazán 
Ivonne Trujillo Ortiz 
Carlos Patricio Márquez 
Carlos Cruz Orozco 
Bautista Neira Quevedo 
Salvador Vladimir Jurado Salinas 
Jilly Edson Arguelles Martínez  
Eduardo Sánchez Macías 
Javier Martínez Mota 
Miguel Ángel Castillo López 
Gustavo Raymundo Melgarejo Pineda 
Andrés Cuevas Melo 
Jorge Huitrón López 
Rogelio Molina Garma 
Ernesto Sampieri Arredondo 
Ángel Rafael Deschamps Falcón 
Tomas López Vega  
José Luis Lagunes Domínguez 
Martin Flores Soto 
Francisco Rosas Blanco  
Víctor Contreras Atlahua 
Israel Raymundo Solano Jiménez 
Alejandro Tom Linares 
José Osvaldo Andrade Fomperosa 
Pablo Alberto Castellanos Rábago  
Fernando López Ochoa 
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Integrantes de la 
Coordinadora Ciudadana 
Estatal 
 

Rodrigo Ferrer Galván Acosta 
Christopher Alan Santos Castillo 
Juan José Cano Valdez 
Sostenes Mario Ramírez Breton 
Ciro Martínez Trejo 
Elsa Cruz Méndez Ibarra 
Lilia Contreras Jiménez 
Azalea Blanco Flores 
Paola Córdoba Damián 
Arely Montserrat Santamaría García 
Elizabeth Narváez Aquino 
Socorro Zarate Cano 
Alma Rosa Pérez Tirado 
María Claudia Nava Santos 
Nallely Urcid Santiago 
Ana María Ponce Jacobo 
María Eugenia Tirado Maciel 
Nora Angélica Zertuche Hernández 
Marla Cordero Álvarez 
María De Jesús Lavalle Rendón 
Carolina Bautista Salinas 
Adriana Monserrat Ávila Maza 
Marisol Ramírez Topete 
Claudia Abril Escobar Velázquez 
Alberto Lara Lagunes  
Margarita Gisel Contreras Ignacio 
Itzel Meribe Díaz Polito 
Flor Adriana Marín Morales 
María Dolores Benavides Andrade 
Nerbi Luz Portugal Sosa 
Maira González Aguilar 
Maribel Ramírez Topete 
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SEGUNDO: Hágase del conocimiento de la presente determinación para la 

elección correspondiente a la Comisión Operativa Nacional; así como en la 

Tercera Convención Estatal de Movimiento Ciudadano en el estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. ---------------------------------------------------------- 

 

 
Integrantes de la Comisión 
Operativa Estatal 

Sergio Gil Rullán 

María Elena Córdova Molina 

Rodolfo Guadalupe Quiroz Mar 

Sofía Del Pilar Yunes Gamboa 

Juan Santana Chang Navarrete 

Alba Espinoza Bazán 

Ivonne Trujillo Ortiz 

Coordinadora/or de la 
Comisión Operativa Estatal  

Sergio Gil Rullán 
 

 
 
 
 
 
 
Delegados/as a la 
Convención Nacional 
Democrática 
 
 
 
 
 
 
 

Miguel Ángel Castillo López 

Oscar Agustín Lara Hernández 

Helí Herrera Hernández 

Carlos Méndez De La Luz Ortiz 

Rolando Sinforoso Rosas 

Juan Delfín Díaz 

Alejandro Tom Linares 

Elián Hernández Zamudio  

Lilia Contreras Jiménez 

Azalea Blanco Flores 

Elsa Cruz Méndez Ibarra 

María Dolores Benavides Andrade 

Nora Angélica Zertuche Hernández 

Olivia Melchor Colorado 

Marisol Ramírez Topete 
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TERCERO: Publíquese para conocimiento de las personas interesadas, en 

estrados de la Comisión Operativa Provisional de Movimiento Ciudadano, con  

sede en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave; así como en la página web 
oficial de Movimiento Ciudadano https://movimientociudadano.mx. ------------- 

 

A T E N T A M E N T E 
Por México en Movimiento 

 
 
 
 
 
 

Dip. Julieta Macías Rábago  Lic. Alberto Tlaxcalteco Hernández  
                       Presidenta               Secretario 


